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Bogotá, D. C. 
 
 
Doctor(a) o Señor(a)
NOMBRE
Cargo
Entidad o Razón social
Dirección
Ciudad
País
 
 
Asunto: Expresión de interés para la vinculación al Procedimiento de Empresas Ancla / Empresa Ancla Verde.
 
 
De conformidad con las competencias establecidas en el artículo 9 del Decreto 3570 de 2011 y en línea con lo definido en el Plan Nacional de Negocios Verdes (PNNV 2022–2030), la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles (ONVS) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible busca impulsar y promocionar los Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible impulsa la promoción y fortalecimiento de los Negocios Verdes como un mecanismo para mejorar las oportunidades de generación de ingresos de empresas y comunidades, en un contexto de uso sostenible de la biodiversidad.
 
En este marco, la ONVS promueve estrategias empresariales orientadas a la conservación del medio ambiente, la biodiversidad y el uso sostenible de los recursos naturales, así como al fortalecimiento de sectores productivos competitivos con impactos ambientales positivos, la transferencia de tecnología y la cooperación técnica, en coherencia con acuerdos multilaterales, bilaterales y regionales de los que hace parte el país. 
 
Los Negocios Verdes se entienden como actividades económicas que ofrecen bienes y servicios bajo un enfoque ecosistémico y de ciclo de vida, generando impactos sociales, ambientales y económicos positivos, incorporando prácticas sostenibles y contribuyendo a la reducción de Gases de Efecto Invernadero, mediante el uso, transformación, valorización y conservación de los recursos naturales, aportando al desarrollo sostenible de los territorios.
 
De acuerdo con el PNNV, las Empresas Ancla son organizaciones consolidadas, con infraestructura, presencia en el mercado y capacidad operativa y/o financiera, que cuentan con redes de suministro susceptibles de ser fortalecidas mediante la integración, el escalamiento y el acompañamiento de Negocios Verdes. Estas empresas cumplen un rol estratégico en la dinamización del tejido empresarial, la consolidación de cadenas de valor sostenibles y la generación de entornos colaborativos que impulsan la competitividad y la sostenibilidad.

En este contexto, la estrategia de Empresas Ancla se estructura a través de cuatro tipologías: 
1. Encadenamiento empresarial, orientado a la integración de Negocios Verdes en la cadena de valor o de suministros.
2. Escalonamiento y mejoramiento de capacidades, que comprende el fortalecimiento técnico, económico y de innovación de los Negocios Verdes.
3. Gestión e integración sostenible, enfocada en la visibilidad, el acceso a mercados y la participación en espacios comerciales nacionales e internacionales.
4. Empresa Ancla Verde, que integra de manera simultánea las tres tipologías anteriores y las líneas estratégicas del PNNV, asumiendo un rol integral como aliado estratégico en el fortalecimiento del ecosistema de Negocios Verdes en Colombia.
 
Bajo este marco, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos del PNNV, la empresa__________________, organización de naturaleza privada, pública o mixta, con personería jurídica, con __ sin __ ánimo de lucro, con domicilio en Ciudad _______________, representada legalmente por_____________________, manifiesta su interés en participar en el procedimiento de Empresas Ancla, mediante la suscripción de la presente Expresión de Interés, con el fin de establecer una colaboración con la ONVS para impulsar, fortalecer y promover los Negocios Verdes, de conformidad con la(s) tipología(s) definida(s) y, en el caso de las Empresas Ancla Verde, mediante la articulación integral de las líneas estratégicas del PNNV.
 
Durante un periodo de dos (2) años, la empresa ______________________ se compromete a implementar las acciones definidas en el Plan de Trabajo concertado con la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles (ONVS), orientadas al fortalecimiento, encadenamiento y escalamiento de los Negocios Verdes, de conformidad con la tipología de Empresa Ancla definida, las líneas estratégicas del Plan Nacional de Negocios Verdes y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
 
Durante el primer año de implementación, y una vez verificado un cumplimiento igual o superior al 50 % de las actividades previstas en el Plan de Trabajo, la empresa podrá ser visibilizada institucionalmente por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, identificándose como empresa en proceso de homologación como Empresa Ancla, como mecanismo de reconocimiento a los avances iniciales alcanzados.
Al finalizar el segundo año, y previa verificación del cumplimiento un nivel igual o superior al 90% de las actividades, metas e indicadores establecidos en el Plan de Trabajo, la empresa podrá ser reconocida oficialmente como Empresa Ancla o Empresa Ancla Verde, según la tipología definida, mediante el acto institucional que determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Cordialmente,



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Cargo:
Proyectó:
Revisó: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente
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